
 
 

8° Encuentro del Consejo Internacional de JPIC de la OFM 
 

Documento Final 
 

Justicia, Paz e Integridad de la Creación en la Orden y en el mundo de actual 
 

Preámbulo 

 
Siguiendo el mandato recibido del Capítulo General de Asís en 2003 y, de acuerdo con los estatutos 
particulares que regulan el trabajo de JPIC, la oficina del General en Roma convocó a la reunión ordinaria de 
los miembros del Consejo Internacional de JPIC en África del Sur. 
 
Nuestro encuentro se llevó a cabo en la Casa de Retiro “La Verna”cerca de Vanderbijlpark, del 30 noviembre 
al 14 de diciembre de 2004. El tema de nuestro encuentro fue: 
 

JUSTICIA, PAZ E INTEGRIDAD DE CREACIÓN EN UN MUNDO EN CONFLICTOS 
 
Durante este tiempo juntos, escuchamos los problemas que padecen las personas con las que vivimos y 
compartimos este planeta, tales como: la privatización del agua, VIH-SIDA, la pobreza, el armamentismo, la 
guerra, la violencia, el hambre, entre otros. 
 
De la misma forma, tratamos de buscar formas en que nosotros, como frailes, podemos promover la vida y 
hacer valer la dignidad de la vida humana juntos y en colaboración con otros movimientos sociales. 
 
Estamos muy agradecidos de haber tenido esta oportunidad de celebrar nuestro encuentro en África, así 
constatamos la verdad este dicho: “una imagen vale más que mil palabras”. Nuestra experiencia de estar aquí 
ha sido muy positiva y enriquecedora, nos dimos cuenta de la manera en que nuestros hermanos responden a 
los desafíos que enfrentan, además experimentamos la generosidad de su gente y la calidez de su 
recibimiento. La cercanía y compañerismo con los frailes nos ayudó a sentirnos realmente hermanados con 
tantos de los problemas que están siendo experimentados en otras partes del mundo, como también en África. 
El tema de nuestra asamblea encontró resonancia en este continente cuando oímos hablar de los diferentes 
tipos de conflictos que tienen lugar en muchos lugares de África. 
  
Les invitamos a unir nuestras manos y nuestros corazones con nuestros hermanos y hermanas, y participar 
con ellos en la transformación de nuestro mundo, porque creemos que un nuevo mundo es posible. Nuestro 
mundo está estrechamente interconectado, de tal manera que lo que nosotros hemos visto y oído durante 
nuestra estancia aquí, constata lo que dijeron nuestros hermanos en el Capítulo del General: nuestro sistema 
económico global mantiene a dos tercios de la humanidad en la pobreza y en la miseria [no.10, Que el Señor 
te dé la Paz] 
 
Fuimos privilegiados de tener la presencia de nuestro hermano Vumile Nogemane, Provincial de la Provincia 
de Sudáfrica y Presidente de la Conferencia Subsahariana, el cual estuvo presente durante el Congreso 
Continental Africano de los Animadores de JPIC; su compartir y su visión nos ayudaron abrir nuestras 
mentes a la realidad de África. También recibimos la visita del Obispo local de Johannesburgo: Arzobispo 



Buti Tlhagale, O. M. I., el cuál nos llamó a ser proféticos al defender los valores de la vida y hacer brillar la 
luz de la moral sobre los problemas que dominan las vidas de tantos. Por su parte, el nuevo Director 
Ejecutivo de Franciscans International, nuestro viejo amigo y animador de JPIC en la Orden John Quigley, 
con su grata presencia nos compartió la actual reestructuración de Franciscans International y nos animó a 
continuar trabajando como contrapartes en la defensa de los derechos del pobres. 
 
Como resultado de nuestro trabajo colectivo nos propusimos el siguiente plan de acción, construido sobre la 
base de las cinco Propuestas del Capítulo del General: 
 

Objetivos 

 

1. Los animadores de JPIC motiven a sus respectivas entidades a trabajar en conjunto con los 
movimientos sociales en todo lo que tiene que ver con JPIC 

a. Estar en los lugares de ruptura social para trabajar la mística de la no-violencia franciscana y 
la reconciliación. 

b. Dar especial importancia a los gestos proféticos de solidaridad. 
c. Identificar en sus respectivas regiones los movimientos de los excluidos y los grupos que  

trabajan con ellos para establecer una colaboración con ellos. En este tarea, apóyense en la 
asesoría y la colaboración de la Oficina de JPIC de Roma y Franciscans International. 

d. Pedir a las oficinas previstas para el nivel internacional, como: Washington, Bruselas y África, 
den especial atención a los excluidos, así como a los aspectos críticos de nuestro tiempo, tales 
como: Hambre, Agua, VIH-SIDA, Guerra, Pobreza.  

 

2. El CIJPIC trabajará para  promover una conciencia crítica, nueva y positiva, de la realidad de 
África. 

a. Los animadores de JPIC en África elaborarán un plan de acción para responder a los grandes 
desafíos del Continente. El plan debe incluir la creación de una oficina, la cual pondrá especial 
atención a los afectados por el VIH-SIDA. 

b. La Oficina de JPIC de Roma ayudará en la elaboración del plan de acción. 
 

3. La Oficina de JPIC de Roma, los coordinadores de Conferencia y los animadores de cada entidad de 
la Orden, establecerán redes a nivel internacional dando especial énfasis a los Foros Sociales y 
Franciscans International. 

a. Promover el establecimiento de redes de los hermanos de JPIC en los aspectos sociales y 
ambientales, especialmente con los hermanos activistas.  

b. Promover, a nivel de todas las entidades, seminarios sobre temas de JPIC, con los 
Animadores, activistas y otros hermanos.  

c. Proveer anualmente de una agenda de las principales luchas en el ámbito social y ecológico, 
para los animadores y activistas de JPIC.  

 
4. La formación para la animación de JPIC es responsabilidad de las estructuras y los ministerios en 

todos los niveles de la Orden.  
a. Cada Conferencia promoverá un curso para la formación en la animación de JPIC para los 

animadores de JPIC, en los que se tenga en cuenta la realidad de los excluidos, tanto de 
manera teórica como práctica, al modo específico de Francisco de estar entre ellos.  

b. La Oficina de JPIC de Roma invite, a los Secretariados de Evangelización / Misión y 
Formación, a promover un curso de formación en JPIC para sus respectivos Comités 
Ejecutivos, tomando como modelo el curso brasileño de 15 días que interrelaciona la 
experiencia y la teoría. 

c. El Comité de Animación promueva el desarrollo de la Teología del Conflicto, teniendo en 
cuenta la participación de nuestras instituciones académicas y grupos de base. La Teología 



debería aprender de las experiencias de transformación de conflictos (por ejemplo, las 
experiencias en Croacia y Sudáfrica) e incorporar los aportes específicamente franciscanos. 

 

5. La comunicación es responsabilidad de las estructuras de JPIC en todos los niveles de la Orden. 
a. El coordinador de cada Conferencia actualizará frecuentemente el sistema de comunicación en 

la Conferencia. 
b. La Oficina de JPIC de Roma distribuirá regularmente el boletín CONTACTO, además cada 

coordinador de Conferencia enviará informaciones frecuentemente a la Oficina. 
c. Los animadores de JPIC motivarán el uso del boletín de Franciscans International. 

 
6. El CIJPIC invita a todos los hermanos en la Orden a revisar nuestro estilo de vida y de la sociedad 

en que vivimos, sea  en la dimensión de pobreza como en la sostenibilidad ambiental, factores 
decisivos de exclusión.  

a. La Comisión JPIC de la Conferencia de habla inglesa, preparará un estudio de los escritos de 
los últimos Ministros Generales en lo que toca a nuestro estilo de vida y elaborará una guía de 
reflexión. 

b. Los animadores de JPIC promoverán el uso del Manual de JPIC y otras publicaciones sobre 
problemas ambientales, especialmente en lo que se refiere a Justicia Ambiental y Agua. 

c. Los animadores de JPIC buscarán reunirse con el Ecónomo y / o el Consejo de Económico de 
la Entidad para compartir directrices éticas para el uso responsable de nuestros recursos 
(Propuesta 40, CG 2003). 

d. Cada coordinador de Conferencia promoverá la colaboración entre los animadores de JPIC y 
las Secretarías de Formación y Evangelización / Misión de las Entidades, para reflexionar 
juntos sobre nuestro estilo de vida. 

e. La Comisión JPIC de cada Entidad pida a su Capítulo establecer una fraternidad inserta en el 
ambiente de exclusión. En el caso que no sea posible, la Entidad debe buscar la posibilidad de 
formar parte de una fraternidad internacional de este tipo. 

f. El año de formación específicamente franciscana, previsto durante la profesión temporal, 
debería ser vivido como experiencia de compartir la vida de los marginados y excluidos. 

 
Recomendaciones 

 
1. Al Definitorio General: 

a. Establecer el 27 de octubre, “Espíritu de Asís”, como fecha oficial de la Orden para celebrar la Paz y 
promover la cultura de la Paz, así como el diálogo interreligioso. 

b. Promover en el PAA, y en otros Centros de Estudios Superiores de la Orden, el desarrollar de una 
Teología del Cuidado de la Creación (Propuesta 41, CG 2003). 

c. Pedir que la oficina de JPIC en Roma participe en el Consejo para Asuntos Económicos de la Orden, 
para buscar y compartir directrices éticas para el uso responsable de nuestros recursos (Propuesta 40, 
CG 2003). 

d. Pedir a la oficina de JPIC en Roma participe en el encuentro del Ecónomo general y ecónomos 
provinciales (Propuesta 40, CG 2003). 

e. Reforzar la colaboración entre el Definitorio General y la Oficina de JPIC, nombrando un definidor 
como director de la Oficina o como enlace entre el Gobierno General y la Oficina. 

f. Completar el equipo de la Oficina de JPIC como lo establecen los Estatutos Particulares de la Oficina 
de JPIC Art. 2, §1: “La Oficina de JPIC está compuesta de un Director, un Vice-Director y uno o más 
asistentes”; el asistente puede ser un seglar. 

 
2. A la Oficina de JPIC en Roma: 



 Continuar las comunicaciones y las visitas a las Conferencias y Provincias y la colaboración con otras 
entidades religiosas, como Familia Franciscana, Franciscans International, Intercongregacional de JPIC, así 
como otros movimientos civiles. 
 
3. A las Entidades y las Conferencias de la Orden: 

 Garantizar tiempo y recursos necesarios para el trabajo de los animadores de JPIC. 
 

Anuncio 

 
El segundo Congreso Internacional de los Animadores JPIC de todas las Entidades de la OFM, será en el 
inicio de 2006 en Brasil. El Congreso es un compromiso oficial de JPIC de la Orden y es parte de la 
celebración del 800 aniversario de la Aprobación de la Regla. 
 
Ofrecemos estos Objetivos y Recomendaciones al Definitorio General y a todos los frailes de las 
Conferencias y Entidades de la Orden. Estamos conscientes y reconocemos que no hemos vivido a la altura 
de lo que nos exige nuestra vocación franciscana. Por ello, en este tiempo de Adviento en que nos 
preparamos a celebrar el misterio de la Encarnación del Señor, le pedimos que nos ayude a encontrar el valor 
para continuar buscando nuevas maneras de ser instrumentos de justicia, pregoneros de paz y servidores de 
su creación, por todo esto les invitamos a orar con nosotros: 
 

Te damos gracias Señor por todas las maneras en que nos hablas. 
Te damos gracias por lo que nosotros hemos visto y oído durante estos días. 
Te damos gracias por cada uno de nosotros. 
Te damos gracias por la llama que se vuelve a encender cada día. 
Te damos gracias por la Fe de los pueblos de África y la belleza de esta tierra. 
Te damos gracias por invitarnos a marchar juntos hacia un mundo mejor. 
Te damos gracias por recordarnos continuamente que un nuevo mundo es posible. 
Ayúdanos a caminar tras las huellas de tu Hijo, nuestro Señor Jesucristo, como lo hicieron Francisco 
y Clara; ayúdanos para que, con nuestros hermanos y hermanas, construyamos este nuevo mundo.  
¡Ven, Señor Jesús! 

 
 
 
Consejo Internacional de JPIC 
Centro de Retiro “La Verna” 
Vanderbijlpark, Sudáfrica, 
10 de dicembre de 2004. 
 


